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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Número 11.)
Negociado 10.—Circular. — En fin del corriente mes espira el afío 

de suscripción al Boletín oficial de instrucción pública, cuyo periódico 
deben tener los ayuntamientos de todos los pueblos de la provincia, á 
tenor délo mandado en orden de la Regencia provisional del reino de 
I? de enero del afío último inserta en el Boletín oficial número 1242, 
repetida mediante otra de 19 de abril inserta en el número 1287. En 
su consecuencia las municipalidades cuidaran de renovar y satisfacer 
el importe de la suscripción del mencionado periódico antes de que es
pire el mes actual a' fin de evitar el retardo en el recibo de los núme
ros que fueren saliendo, debiendo en 1? de febrero darme aviso de 
quedar renovada la suscripción.

Los ayuntamientos de Alcudia, Arta, Binisalem, Buger, Capdope- 
ra, Deyá, Escorca, Esporlas, Estallenchs, Sta. Eugenia, Algaida, Llu* 
bí, Lloseta, Montuiri, Petra, Pollensa, Puigpufíent, Sta. Margarita» 
Selva, Sineu, todos los délos pueblos de la isla de Menorca y los de 
Iviza á cscepcion del de la ciudad del mismo nombre, deberán igual- 
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meóte participirme haber satisfecho la suscripción al imlica- 
do periódico desde el primer numero y reclamado los que 
no hayan recibido. Palma 10 de enero de 1842.— Jusé Mi
guel Trias.

(Número 12.)
Negociado 2?—Circular. — En la disposición 2^ de mi 

circuí jf de 15 de noviembre del año último inserta en el Bo
letín ofi id del día 18 siguiente número 1363 previne á 
los alcaldes constitucionales de los pueblos de esta provin
cia, que antes de esta fecha rindieran la cuenta del papel de 
protección y seguridad pública despaihado en el año 184¡« 
Sin embargo de esta prevención, cuyo punto )l cumplimien
to recomendé, he notado con disgusto que los alcaIdes de los 
pueblos anotados al pié de esta circular no han presentado to
davía la cuenta general deque se trata, y esta falta redunda 
en perjuicio del exicto desempeño de un ramo del servicio 
público. Para corregirla pues, me veo en el sensible caso de 
advertirles que si antes del di 1 18 del actual, no han rendi
do la cuenta mencionada en la forma prevenida en mi circu
lar de 15 de noviembre, quedarán incursos en la multa de 
200 rs. conque desde ahora les conmino, pagadera por mi
tad con el secretario. Palma 10 de enero de 1842. —José 
Miguel Trias.

Alaré, Alcudia, Arta, Binisalcm, C-mpanet, Campos, 
Escorca, Espiarlas, Estallem hs, Felauitx, Andraitx, María, 
Moutuiri, Pollmsa, La-Puebla, Selva y todos los de las islas 
de Menorca é Iviza.

SUBINSPECCION DE LA MILICIA NACIONAL 
DE LAS ISLAS BALEARES.

Por circular de 22 de diciembre último el Escmo. señor 
Inspector general de la Milicia nacional del reino me comu
nica lo que copio*.

El Escmo. Sr. secretario de Estado y del despacho de 
la Guerra con fecha 3 y 5 del presente mes me dirigió las 
Reales órdenes siguientes:

^Escmo Sr.—Enterado S. A. el Regente del reino del 
importante activo servicio, que por espacio de seis meses 
consecutivos prestaron en 183G á la causa nacional y liber- 

M.C.D. 2022



39 
tad de |a pitria los dos bullones de U Milicia Nicional 
movM^d* -le la provincia de Mi IrU, tanto en d sts^nen- 
tusav in/a I >s «I enemigo com > recorrien b) l is d- Guid d i - 
jara y Toledo en per sección de los rebelde que vagaban por 
las miMU .s y otras lifníirofes; habiendo .ufrido las privacio
nes y fatigas punsiguientes y observado un i disciplina ej-an- 
.nlar v chn iy'ír. eptusi ismo, ha tenido á bun S. A. el Re
Lente del reino conceder, á nombre de S. M. la Reina dona 
babel 1L una cruz.de distinción igual al modelo presentado 
y que existe en la secretaria dtl despicha» de mi cargo a to
dos los individuos que compusieron bis dos espresados bi- 
tallones y prestaron el mencionado servicio. —De orden de 
S. A. lo digo á V. E. p.ra su inteligencia y efectos consi- 

gnk^Escmo.Sr.-S. A. el Regente del reino enterado del 
patriotismo y decisión de los Milicianos Nacionales de Cor- 
dobe, Huelva, Cádiz y Sevilla que movilizados en 183b 
abandonaron sus hogares resistiendo á la facción del rebel
de Gómez y concurrieron a su derrita mi M Jicey te, ha te
nido á bien hacer intensiva á los Milicianos Nacionales de 
Andalucía que se movilizaron para resistir la invasión del 
indicado Gómez la cruz de distinción concedida en 3 de 
actual para los de igual clase de la provincia de Madrid 
siempre que aquellos hayan permaneció en hs illas, has a 
nue se decretó la disolución de los mismos.-Ue orden de 
S. A. lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos consi- 

6UieEu su consecuencia consideré justo dirigir al espresado 
Sr ministro de la Guerra la comunicación que sigue, recla
mando igual condecoración para todos los nacionales del rei
no que en la pasada lucha estuuieton momlizados, -y con je- 
cha 17 del actual se comanicapor el mencionado ministerio 

de la Guerra la Real órden que copio. ,
wEscmo. Sr.-Me he enterado con satisfacción de las 

Reales órdenes que V. E. se ha servido dirigirme con fecha 
o v k del actual por las que S. A. el Regente del romo se 
ha di-mido conceder una cruz de distinción á lus Muníanos 
Hacionalés de esta capital y de los cuatro reinos de Anda- 
hkía que se movilizaron en el año pisado de 183b, y cu su 
vista no puedo menos de admirar el justo aprecio que setri-
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huta á estos beneméritos ciudadanos que tantas pruebas de 
constancia y sufrimiento han dado durante la pasada guerra 
felizmente terminada; pero como Inspector genera! de aque
lla fuerza, y por consecuencia justo apreciador de sus virtu
des séame permitido rogar á V. E. tenga á bien inclinar e¡ 
ánimo de 8. A. el Regente del reino por si tiene á bien hacer 
estensiva aquella gracia á todos los nacionales movilizados 
de las demas provincias del reino, cuyos servicios me son 
tan conocidos, y que no han cedido en valor ni entusiasmo 
a' los agraciados particularmente portas referidas Reales ór
denes; V. E. no obstante se servirá determinar lo que consi
dere mas justo.”

^Escmo. Sr.—Conformándose S. A. el Regente del rei
no con lo propuesto por V. E. en 7 del actual se ha servido 
hacer estensiva á todos los nacionales movilizados del reino 
la cruz de distinción com edida á los de las provincias de 
Madrid, Córdoba, Huelva, Cádiz y Sevilla por órdenes de 
3 y 5 del actual. De orden de 8. A. lo digo á V. E. pira su 
inteligencia y consecuente á su citada esposicion.”

Tengo el honor de trasladarlo á V. S. á fin de que se le 
dé toda la publicidad posible para que llegue á noticia de 
los interesados esperando al mismo tiempo que en unión con 
esa Escma. Diputación provincial se sirva V. S. designarme 
aquellas personas que se consideren mas dignas para compo
ner la junta que eu esa provincia califique á los individuos 
que sean acreedores á la mencionada condecoración, con el 
objeto de poder yo pedir al gobierno la aprobación del nom
bramiento de la espresada junt.1.

Cu^a superior disposición he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y periódicos de esta plaza á 
los fines prevenidos por dicho Esctno. 8r. íntei in que el go
bierno aprueba el nunibramiento de los sugetos que ya han 
sido designados para componer la junta de calificación en es
te distrito. Palma 6 de enero de 1S42.—EI subinspector— 
Bartolomé Serrá.

Cuenta general que la Junta de beneficencia de la villa de 
Sóller rinde á su -Ayuntamiento constitucional de la en
trada y salida en dinero efectivo que ha tenido el hospi-
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ció de la misma en el año de 1841, sin contar el pony 
otros efectos en especie que recoge diariamente la al jorja 
del donado de la casa.

Cargo que forma el contador de la junta D. Miguel 
Muntaner Pro. y beneficiado, arreglado por cuadrimestres.

L. S. D.

Enero, febrero, marzo, abril: suscripciones. 
Limosnas. , t •
Mayo, junio, julio, agosto: suscripciones. . 
Limosnas. . , . • r *
Setiembre, octubre, noviembre, diciembre: 

suscripciones. •
Limosnas. , *
Censos, arbitrios, mandas pías, legados. . 
Limosnas de misas que han celebrado los sa

cerdotes de esta villa en número 532 mi
sas, y cedido la caridad á beneficio de los 

pobres de este hospicio. *
Alcance del año anterior. •

50
97

108
91

18
174 
908

130
107

18
3
5

ii
7

14

14
7

ii
10 

4
8

ii

2

2
3

Total cargo. • 1686 10 5
Descargo que presenta el tesorero de la junta D. Pe

dro Juan Bernat Pro. y vicario, por cuadrimestres.
Enero, febrero, marzo, abril. • 166 7 8
Mayo, ¡unió, julio, agosto. , , • *1" 1 * *
Setiembre, octubre, noviembre, diciembre. . bUI J b

Total descargo. • 1560 11 6
Alcanza la casa. . 125 18 11

Y en esta conformidad lo firmamos en la villa de Só- 
llerd^\ de diciembre de 1841.-Miguel Muntaner Pro. y 
contador.-Pedro Juan Bernat Pro., vicario y tesorero.—

-Bernardo Galmés. ,
Los contadores abajo firmados hemos examinado las 

antecedentes cuentas con los recibos, cartas de pago y de
mas documentos á que se refieren, y hallándolas exactas y 
sin vicio alguno, las aprobarnos y firmamos en Sóller á 3 I 
de diciembre de AU \ .-Francisco Morell, teniente retirado 
del provincial de Mallorca.—Francisco García, capitán 
teniente del regimiento infantería de la Reina número 2?—

BS-José Cali, alcaide ^-P. D. L. J.-Francisco 
Pastor Pro. secretario.
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Racionas que se han repartido á los pobres de la casa 
de beneficencia en todo el ano de 1841. rnin
Enero, febrero, rnarz.0, abril: raciones de pan. . bJH) 
Idem de sopa. -
Idem de carnero para los enfermos. • ¡ '
Mayo, junio, julio, y agosto: raciones de pan. . bhaO
Idem de sopa. •
Idem de carnero para los enfermos. , •
Setiembre, octubre, noviembre , diciembre: raetcnes _

de pan. " ' ^80
Idem de sopa. ‘
Idem de carnero para los enfermos. ■ _ bU

TotaL • 43497
NOTA. El pan distribuido á los pobres ha pesado 

19440 libros: el carnero para los enfermos ha pesado 39 
libras carniceras 6 ornas: en l< sopa se han consumido 80 
cuarteras de todas legumbres, 3 cuarteras fideos, 7 quin
tales 3 arrobas arrOí, y se han comprado patotas y otras 
verduras por el valor de 59 libras, 9 sueldos, 2 dineros: a 
mus del pan cuesluado se han comprado 128 cuarteras de 
tri"o: se han repartido á los pobres 290 varas de ropa pa- 
ra°camisas, calzones y enaguas: queda abastada la casa 
con 68 cuarteras de trigo y legumbres. Sóller al de di
ciembre de 1841 .—Bernardo Galu\és. i r

CURSO ELEMENTAL DE ESTUDIOS para el uso 
de la juventud española.

PiOSpccto.,Los libros-de enseñanza elemental han sido 
siempre muy poco comunes en España. Aun en países mas 
adelantados escasean esa especia <le o.bias, que son las mas 
difíciles de escribir con acierto; ^Echese la vista sobredos nur 
lucrosos catálogos de Inglaterra,, de Francia y de Alemania, 
y no podrá menos de reconocerse esta verdad.

Pero lo que es roas escaso aun, y de lo que nosotros ca
recemos enteramente, es de un Curso completo y universal, 
que abarque todos los conocimientos necesarios á una per
sona de buena educación: un Curso, cuyas parles tengan 
conexión entre sí, y se desenvuidvan inspiradas por un mis
mo pensamiento, por un mismo espíritu, un Curso en fin 
hecho con arreglo á los últimos adelantamientos de. la cien
cia. Podemos encontrar en nuestra librería tratados especia
les sobre algunas materias de las que deben formar la edu-
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catión dé I« juvtnlnd; pero una obra completa, flemática 
ló-ada y enlazada eonsigo mismo, que pnnopie y acabe en 
e^Kanza fitoeral bajo unas propias ideas, y que «rva al 
mismo li mpo de base á los eslu líos profesionales que pue
da hacer después; esa obra no la tenemos , nosotros, ni per- 
fect» ni impeifeíta, ni propia nuestra, ni impollada de otras

Esa obra nans es la que anunciamos en esle instante,, y la 
que nos proponemos publicar bajo el título que quu a is 
presado. Sin detenemos á recomendaciones escusauas, pa- 
récenos que bastará la esplicacion completa de nuestra idea, 
para que se convenzan los padres y los maestros de leda la 
importancia que debe tener nuestra publicación.

Ella se compondrá de las materias siguientes. , ,
Histoiia sagrada; mitología; bistoria antigua; historia io- 

mana; historia de la edad media; histoiMjle nglaterra, 1 ran
cia, Italia y Alemania; historia de España; historia de 1 or- 
t U a I. . i r- "

n Elementos de aritmética y geometría; nociones de tísica, 
y química; id. de historia natural; geografía; elementos de 
astronomía; id de meleorologia.

Gramática gene.al, aplicada á la lengua española; ejer
cicios y modelos de estilo; elementos de literatura, locio
nes populares de arqueológia. Lecciones de filosoLa moral,, 
lecciones de metafísica y lógica; Rcbjion.

Lecciones de economía política; Manual de derecho.. 
Lecciones de derecho político.

Consejo á los padres sobre el modo de dirijir por si 
mismos la educación de sos hijos. ,

L> simple lectura de las precedentes materias da a co
nocer suficientemente toda la importancia de nuestro pro 
pósito. Cuantos estudios se comprenden en nuestros colegios 
é institutos bajo el nombre de segunda enseñanza, cuanto 
ha menester un hombre bien educado en su vida y rela
ciones sociales, lodo ello es objeto de la presente obra De 
ninguno otro se necesitara para recibir y completar la edu
cación mas escojida y brillante^ e

En cuanto á la ejecución de nuestro pensamiento, debe
mos advertir que en parte nos hemos valido de obras cs- 
tranjeras, las que concillan mas bien la ostensión < c as 
noticias con el carácter elemental, y en parle hemos acu
dido á escritores de nuestra nación, que han tomado a su 
cargo llenar los tratados mas importantes de la obra. lis
tos son entre otros los señores D. Joaquín trancisco la-
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checo, D. Francisco de Cárdenas, D, Fermín de la Puente 
y Apeccehea, D. Alejandro Llórente.

Toda recomendación es también inútil en esta parle: el 
público juzgará si lo es verdaderamente de estudio y de con
ciencia.

Del curso que anunciamos saldrán cuatro cuadernos al 
mes de á 80 páginas cada uno y del tamaño del prospecto. 
En los primeros dias de enero actual se publicará la pri
mera entrega.

Su precio será á 16 rs. al mes franco de porte. 
, Se susciibe en esta capital en la librería de Guasp.

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.

REALES VELLON MRS.

Trigo la cuartera...................... 68 5»
Cebada id.................................... 4o w
Habas id.................................... 64 «
Guijas id.............................  . . 68 M

• Habichuelas id......................... ” w
Maiz id..................................... 52 ”

■' Vino cuartee............................. 4 ”
Aceite medida............................ 68 59

Brea quintal............................. 4o ”
Algodón id............................. • 120 m

Algarrobas id.............................. 12 w
Carbón id.................................... 8 m

Lefia id........................................ 2 si
Cürnede carnero la lib. carn? 5 8

' Id. de macho id......................... 4 6
Aguardiente arroba................... 37 25
Almendra fita, cuartera . . . w n
Idem mollar, idem...............w w
Idem fuerte, idem................... n n

Iviza 12 de diciembre de 1841.—Miguel Soráy Tur.
ryta^/x/vxyx/x-^/x/x

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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